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Las leyes y las disposiciones del Go-

gierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARLICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Iuera de ella. . 16 rs.
Tres id. 	  33 	 • . . . . . 45
Seis id 	  66 . . . . . . . 90
Un ario. 	 . 	 . 	 .132 . . . . . - 180
Se publica los Lunes, Miérco .es, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

1 •
	 A.J t

Núm. 168. 	 Sábado 20 de Odubre de 1860. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE COK-94MA.

GOBIE110 DE LA PROVINCIA DE CORIVI3A.

Circular ntirn 1669.

Seccion de Fomen to.—Negociado 42—Minas.—En los días 20 y 27 del corriente procederá el Sr. Ingeniero del ramo ä practicar las operaciones facultativas de dosminas existentes en el distrito municipal de esta capital, sujetándose á la siguiente 7elacion.

Relacion de las operaciones facultativas que en los dias 26 y 27 del actual, practicará en término de esta capital el Ingeniero
de minas Gefe de este distrito.

Nombre de la mina
y mineral. Sitio. Linderos. Interesado. Operacion.

La 	 Aurora 	 (a) 	 S. 	 Luis
(Cobre y plata.)

En el arroyo del 	 lagar del 	 Puer-
to, 	 vaidíós de Trassierra, 	 ter-
reno del 	 Excmo. 	 Sr. 	 Duque
de Almodovar.

Levante arroyo del lagar del Puerto, P. rft) Guadiato, 	 Norte
mina Victoria, S. lorni de la casilla de la Plata 	 y vered&
que baja de Castrilpicm.

Doña María Aurora An-
des de García.

Reconocimiento
preliminar.

Nueva Esperanza 	 (a) 	 La
Esperanza 	 Y 	 2
(Cobre.)

En las Alvarizas, 	 terreno 	 de D.
Marcos Peña.

N. capellania de Sta. Marina, E. huerta de Mena, S. Pradi-
llos, 	 O. huertas de Cara,.

D. Vicente Monfort. Id.

«

Lo que se anuncia al público para general inteligencia: encargando'al Alcalde de esta capital, presteta proteocion y auxilio necesite en el desempeüo de su cometido; así como A los mineros que comprenderepresentantes.

Córdoba 18 de Octubre de I860.=El Gobernador, Manuel nuiz ¡liguero.

A dicho funcionario cuan-
la inserta relacion 6 á sus

Circular núm. 1671.

Pr-13-ximo el dia en que debo dPrse
Principio á la eleccion de Concejales
para la renovacion parcial de losA yuntamientos , he creido oportunorecomendar los Sre. Alcaldes de laprovincia quienes de mas cerca to-
ca la ejecucion de la ley en esta par-
te, la estricta observancia de cuantosobre tan importante acto determinan
los ar ticulas desde el 38 al 53 de laley de 8 de Enero de 1845 y desdeel 30 al 37 del Reglamento para suejecucion, así como la mas severaim pa rcialidad en todas las desiciones
que con tal motivo a doptaren y lamas esquisita vigilancia fin de que
todos los e l ectores puedan emitir con

entera libertad sus sufragios en favor
des aquellos de sus convecinos que,
por su posision y antecedentes, con-
sideren mas ä propósito para admi-
nistrar con acierto y pureza los inte-
reses . del conatin, y para promover las
mejoras que reclame el estado de ca-
da poblacion y sean compatibles con
los recursos de que disponga.

Córdoba 48 de Octubre de 1860.
— Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1033.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán 	 la busca de una mula,
cuyas serias se espresan pié, que
en la noche del 13 del corriente. des-
apareció de la posesion de Monte Ar-

gote, término de Adamúz, y caso de
.ler habida la remitirán á disposicion
del Alcalde de dicha villa con la per-
sona Ó personas en cuyo poder se
Encuentre, si no ofrecieren las sacan-
tas necesarias.

Córdoba 47 de Octubre de 1860.-
Nanuel Ruiz liguero.

Señas.
Pelo negro, mohina, de 6á7 años,

pequeña, chata, con muchos pelos
blancos de haber tenido mataduras en
el lomo y tambien en la barriga y en-
tremedias de las orejas, descalza de
un pié, sobada del izquierdo, redon-
da de caderas, con la cabeza chica.

Circular núm. 1660.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea.

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de las caballerías,
cuyas señas se espresan al pié, y ca-
so de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del Juzgado de primera ins-
tancia de Posadas, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 48 de Octubre de 4860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una mula, torda que tira á blanca,
cerrada, mediana, redonda de cade-
ras, y herrada.

Otra, negra, cerrada, su alzada
menos de marca y herrada.
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Segunda Quincena de Setiembre de 1860.

ESTADO que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que d continua-
don se expresan, en peso y medida de Castilla.
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Idamtiz. 	 	
Iguilar 	
Mcaracejos. 	 	
klmedinilla. 	 	
Almodovar 	
Aflora. 	
Baena.< 	 .	 .	 . 	 .
Belalcazar. 	 . 	 • 	 .
Belméz. ....: 	 . 	 .
Benameji. 	
Blazquei. 	 . 	 . 	 . 	 .
Bujalance. 	
Cabra.
Cañete. 	 , 	 • 	 • 	 .
Carcabuoy 	
Carlota 	 . 	
Carpio•-arpto 	
Castro. 	 .,„._ .„... 	 ,

Cmluista.
Doña Menda. 	 . 	 .
DosTones 	
Enc inas Reales. 	 . 	 .
Espejo,
Espiei.
Fernan-Nuiíez 	
Fu ente 	 Obejtma.
Fuente la Lancha. 	 .
Fu ente ,Pairnera. 	 . 	 .
Fuente Tojär. 	 . 	 .
Granjuela. 	 .	 .
Guadalcazar. 	 . 	 . 	 .
Guijo. 	 .•• 	 , 	 . 	 •

Hinojosa. 	 	
Hernachuelos. 	 . 	 •
Lucena. 	 . 	 . 	 . e 	 •
Luque. 	 •
Montalban. 	 .-- -. - 	 .
Montemayor. 	 . 	 . 	 .
Montilla. 	 . 	 . 	 .	 ..
Montoro. 	 .	 . 	 . 	 •
Monturque. 	 . 	 . 	 •
Morente. 	 . 	 • 	 . 	 •
Nueva 	 Cattella 	 . 	 •
Obejo.. 	 • 	 • 	 • 	 .

Palenciana. 	 . 	 . 	 -
Paltna.. 	 , 	 . 	 .....
Pedro Abad. 	 . 	 .
Pedroche. . 	 . 	 . 	 .

,.
Posadas. 	 . 	 . 	 . 	 •
Pozoblanco, 	 . 	 . 	 •
Pliego.: 	 .. e 	 ..

Puente Genil.. 	 .	 •
Rambla. 	 . 	 . 	 . 	 •
Bute. 	 ... 	 . 	 .....
San Sebastian 	
Santa 	 Ella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo. 	 . 	 •- 	 ,
Valenzuela . 	 . 	 . 	 .
Valsequillo 	
Victoria. 	 . 	 . 	 . 	 •
Villa 	 del 	 Rio. 	
Villafranca. 	 . 	 . 	 .
Villaharta.. 	 . 	 . 	 .
Villaviciosa. 	 . 	 .	 •
Villaralto. 	 .	 . 	 • 	 •
Villanueva del Rey.
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
Viso
Iznajar 	
Zambra.	 • 	 . 	 . 	 .
Zuberos. 	 • 	 • 	 • 	 .
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Córdoba 15 de Octubre de 1860.—El G., Manuel Ruiz Iliguero.

sentlisin 	 ä

• 411,111199VIC',4
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Circular núm. 1672.
Seccion de Fomeeto.—Negociado 3..

Carreteras.
No habiendo tenido resultado, por

falta de licitadores, la subasta de las
obras que necesita la reconstruccion
de la tajea denominada Pontanilla
vieja, en la carretera de tercer árden
de Lucena ä Baena. cuyo presupues
to asciende á rs. vn . 4.126,10, he se-
señalado de nuevo el dia 3 del próc-
simo Noviembre á la una de la tarde
para su adjudicacion en pública su-
basta, la cual se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la instruccion de
18 de Marzo de 1852, ante mi autori
dad en el local que ocupa el Gobierno
de la provincia, hallándose en la seccian
de Fomento de manifiesto, para conoci-
miento del público, el plano, presu-
puesto y condiciones facultativas y
económicas que han da regir en
contrata. Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados, arreglán-
dose exactamente al adjunto modelo,
y la cantidad que ha de consignarse
previamente como garantía, para to-
mar parte en esta subasta será de 100
rs., debiendo acompaña rse á cada
pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo que
previene la referida instruccion. En
el caso de que resultaren dos ó mas
Proposiciones iguales, se celebrará en
el acto, ,únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en los
t érminos prescritos por la citada, ins-
t ruccion, advirtiéndose que la prime-
ra mejora admisible será de 500 rs.
quedando las demás á voluntad de los
licitadores con tal de que no bajen de
100 rs. 	 •

Córdoba 49 de Octubre de 4860.
— Manuel Ruiz liguero.

Modelo de proposicion.
D. N. N. vecino de. . . ente-

rado del anuncio publicado por el
Gobierno de esta provincia con fecha
19 del corriente y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la
ad judicacion en pública subasta de
las obras que necesita la reconstruc-
cion de la tajea denominada Pontani-
lla vieja, en la carretera de tercer
orden de Lucena á Baena, se compro-
mete á tomar á su cargo las espre-
sedas obras, con estricta sujecion á
los referidos requisitos y condiciones
por la cantidad de. . . (Aquí la
proposicion que se haga, admitiendo
O mejorando lisa y llanamente el tipo
fki a çie; pero advirtiendo que será
d esechada toda propuesta en que no
se espreae determinadamente la can-
tidad, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente ä la ejecu-
cion de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Circular m'un 1661,

Vigilancia.—Los A lcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

» cederán á la busca de las caballerías,
cuyas señas se espresan al pie, que
en la noche del 5 del corriente fue-
ron robadas por tres hombres desco-
nocidos en el sitio pasada del arroyo
del cortijo de Casilla, nombrada de
Rarnirez, término de Cabra, propias
de D. José Frias, vecino do Baena,

y caso de ser habidas las remitirán á
disposicion del Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 18 de Octubre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz li-
guero.

Señas.

Un mulo tordo, de 6 años, de • al-
zada escasa.

Otro, de 1 años ., pelo negro, con la
ni a rca.

Y otro, de 3 años, negro, de esca-
sa alzada.

Gobierno civil de la provincia
de Jaen.

Circular núm. 4638.

Don Leon Esteban, Vice-presidente del
Consejo de esta provincia y Goberna-
dor interino do la misma.
Hago saber: que el dia 4 de No-

viembre próximo y hora de las tres de
la tarde se celebrará en este Gobierno
de provincia, la subasta del Boletín ofi-
cial de la misma para el ario venidero
de 1861 con arreglo ä la Real &den
de 3 do Setiembre de 1846, 8 y 24
de Octubre de 1856. En ese concepto
los licitadores dirigirán sus proposicio-
nes en pliegos cerrados a este Gobierno

las depositarán en la caja que se ha-
llará puesta al público en la portería todo
el mes actual.

El pliego de condiciones que á conti-
nuacion se inserta estará de manifiesto
en la Secretaria de este Gobierno para
las personas que quieran interesarse en
la subasta para la cual servirá de base:
debiendo tenerse entendido que no serán
admitidas las proposiciones que no ven-
gan acompañadas de la correspondien-
te carta de pago que acredite haber se
hecho el depósito de los 8.000 rs. que
están prevenidos en la disposicion 2.'
de la Real órden de 8 de Octubre ya
citado.

Jaen 	 de Octubre de I860.—El
Gobernador interino, Esteban.

Pliego para la subasta del Boletin ofi-
cial de esta provincia, durante el
año de 1861...

I.' La adjinlicacion. del Boletín ofi-
cial del año próximo, se ha de verificar
el primer domingo del inmediato mes
de Noviembre.

2.' Las proposiciones se harán en
pliegos cerradoS que se dirijirán á este
Gobierno por el correo ó se deposita-
ran en la caja buzou que se hallara en
la porteria de este Gobierno durante
todo el mes de Octubre:

3.. A las doce d.el primer domingo
de Noviembre citado;. el Señor Goberna-
dor acompañado del Secretario y tres
Diputadosprovinciales,. abrirá públicamen-
te los pliegos que se hayan dirijido: el
Secretario los leerá en voz clara, pre-
guntando á los concurrentes si se han
enterado de las proposiciones, y si algu-
no pidiere que se vuelva ä leer el pre-
cio que cada uno ofi-ece se ejecutará en
el acto.

4.' Para hacer proposicion en esta
subasta será necrisa.rio:

Primero. Tener establecimiento tipo-
gráfico suficientemente abastecido de
prensas ó maqui nas, tipos, cajas y . de-
mas útiles necesarios para la publica-
°ion:

Y segundo. Acreditar el depósito dé
ocho mil reale.

Esta,fia.nza del rematante permanece-
rá íntegra en la. Caja. sueorsal, de De-
pósitos de esta. caPital, todo el tiempo
del arrendamiento. 	 . .

5." ira de insertarse en el Boletín
• toda la parte ofidial de la Gaceta que com-

prende la primara Seccioa, por el ór-
den de su . importancia.. •• 	.

Las disposiciones - qué afecten á los
pueblos 6 particulares, se insertarán den-
tro de los ocho dias y • todas las restantes
no podran demorarse mas de un mes.

6." Sin perjuicie , de lo ilispneeto en
la condición anterior, habrá . 4c observar-
se en la publicacion de todos los anun-
cios, circulares y otra Cid:3 de doce-
mentos las formalidades prevenidas en
las Reales , árdenfas , de 6 de Abril de
1839 y 8 de Ocftibre de 1856.

7." El tamatio del Boleain será de
un pliego de papel continuo (marquilla)
de 26 pulgadas delargo por 17 y me-
dia de ancho, dividido en cuatro planas
con cuatro columnas -cada una del ancho
de nueva emes de parangona, del tipo
del cuerpo diez, conteniendo dada colum-
na 96 lineas , fiel . 111iSfIlo cuerpo.

8.' Se publicarán tres números so-
lamente en los dias hines, miércoles y
viernes, s:n perjuicio de los extraordina-
rios que reclame el ser5icio cuando estos
no fueren sobre asuntos de Gobierno,
el importe de su 1..ublicacion será de
cuenta dé la dependencia ü oficina que lo
reclamare; siempre que So publique algun
extraordinario será precisamente con ati-
torizacion del Sr. Gobernador.

En el primer Boletin de cada
meseinsertarã el indice de todas las ór-
denes - del mes anterior y el dia último
de cada año, uno general en que se re-
fundan los particulares.

10. Para la insercion en el Beletin de
. las comunicaciones, órdenes, circulares,

edictos y anuncios, que se liarán en todo
caso por conducto y beneplácito del Sr.
Gobernador, se observará el órden si-
guiente, que por ningun concepto podrá
ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Dip.utacion provincial.

- Del Gobierno militar.'
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los juzgados.
Do las Oficinas de Deeamortizacion.
De la Comision de Estadistica de la

provincia
De la Seccion de Fomento.
11. El 'editor empresario dará gra-

tis el ejemplar ó ejemplares, que se con-
sideren necesarios al Ministerio de la
Gobernacion, Biblioteca Nacional, Regen.
te y Fiscal de la Audiencia del Terri-
torio y Capitanía general del Distrito
á que pertenezca la provincia: y dentro
de esta al Gobernador de la provincia,
Comandante . general, Diputados fi. Car-
tes, Diputados provieciales, Comandantes
de línea de la Guardia Civil de la pro-
vincia, Comisario de Vigilancia, Admi-
nistrador y Comisionado , de Ventas de
tiene,saNaeionalee,- Jefe de l'atienda de
la Provincia, Viearia Eclesiá s tica de la
Diócesis, Ayuntamientos, Juzgados, Bi-
blioteca provincial, Juntas permanentes
de Estadistica, Seccion de Fomento,
Capitanes generales y , Comandantes ge-
nerales de los: Departamentos Marfil-
¡nos.

El reparto y envio por el correo de
estos ejemplares serán de cuenta y ries-
go del editor'.

12. El pago de la contrata se hará

de cuenta de los fondos provinciales y
adelantados.

15. El editor conservará archivados
cincuenta . ejemplares de cada número
que facilitará ä la mitad del precio cor-
riente ' para el público al Sr. Goberna-
dor, DiputaCion provincial y oficinas de
DeSamortización, si lo reclamase.

14. Tambien . sera de cuenta del Edi-
tor facilitar los ejemplares que se citan á
las dependencias siguientes:

Cinco ä la Seccion de Fomento.
Uno ä la Junta provincial de Agricul-

tura.
Uno al Sr. Comisionado da deslindes.
Uno al Ingeniero Jefe do montes.
Cuatro a. los peritos agrónomos.
Uno ai Ingeniero jefe de, caminos.
Uno al ingeniero de minas.
15. Si se presenta.sen dosó mas pro-

'pesiciones iguales en ei precio de cada,
ejemplar del Mella, se eonformaran los
proponentes en que la suerte' decida aquel
á quien se ha de adjudicar; pero si la
proposicion igual fuese hecha por el ac-
tual empresario será este prefcrido sin
dar lugar al sorteo.

16. Podrán hacer proposiciones en
dicha subasta las personas que aunque
no tengan establecimiento tipográfico
abierto, acrediten y garanticen ä mi sa- .
tisfaccion que poseen todos los elementos
necesarios para el desea:mello del eervi-
cio.

17. El tipo máximo admisible en las
proposiciones será el de rse vn. 32.766.

18. Los licitadores :espresarán en las
misrhas la cantidad anual por .cuyo im-
Pede ofrecen, desempeñar el servicio
que se trata.

AUINTIVIENTOS.
Alcaldía constitucional de

Benamejí.

Circular núm. 1627.

D. José Ariza Medina, Alcalde cons-
titucional de esta villa y presiden-
te de su ilustre Ayuntamiento.

Hago saber: que siendo uno de los
medios propuestos para Cubrir el dé-
ficit del presupuesto Municipal de
Ja misma, correspondiente al año
1861, el arbitrio de pesos y medi-
das de libre uso, se saca á la subas-
ta para su arriendo por todo el refe-
rido año, bajo el tipo y condiciones
que constan del espediente que se
halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento; debiendo cele-
brarse los rematas primero y se-.
gundo, los (has 91 y 28 del' presen-
te y en caso de tercero, se verificará
el Domingo de Noviembre siguiente.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los licitadores y del pú-
blico.

Benamejl 11 de Octubre de 1860.
—José -Ariza Medina.—Por man-
dado de su merced, Francisco Anto-
nio Crespo, Sri°.

Alcaldía constitucional de
Palma del Rio.

Circular núm. 4637.

D. Juan Castellanos, Teniente se-
gundo de Alcalde de esta villa
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En autos ejecutivos -que penden en el Juz-
gado de primera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad de Córdoba y por
la Escribanía del infrascrípto á instancia de
los Sres. D. Pedro Pablos y Tórtola y don
Rarnon de Torres y Codes, como síndicos
de la quiebra de la casa de comercio titula-
da D. Amador Jover ó hijos, contra D. Ra-
fael Saldana sobre cobranza de 2,000 l'S.
vn., en los cuales no siendo habido el deu-
dor en sus casas, se le ha hecho el requeri-
miento por cédula al Sr. Alcalde de esta ca-
pital como resulla de la diligencia que co-
piada á la letra dice así:

En la ciudad de Córdoba ä 16 de Oetu-
bre de 1860, el Alguacil Tomás Urbano
con mi asistencia se constituyó en las ca-
sas del Sr. Alcalde de esta ciudad, D. Ra-
fael Chaparro y Espejo, y prävio el corres-
pondiente recado de ateacion se entregó al
misIno la cédula de requerimiento para don
Rafael Saldaria, estendida en un pliego del
sello tercero, firma dicho sajar por su reci-
bo. Doy fe.—Toinás Urbano.—Itafael Cha-
parro.—Angel Osuna García.

Lo inserto corresponde á la letra con su
original á que Ille remito; y para su inser,
don en uno de los periódicos de esta capi-
tal , en cumplimiento de lo preceptuado
el articulo 951 de la ley de Enjuiciamiento
civil pongo el presente en Córdoba ä 16 de
Octubre de 1860.—Angel 'Osuna.

Hago saber: que por auto de este
dia, he acordado sacar á pública su-
basta una accesoria situada en la ca-
lle de las Pilas de esta poblacion,
por el término de 30 dias contados
desde el de la fecha, y cuyo rema-
te será el dia 12 del mes de No-
viembre próximo en las galerías de
las Casas Consistoriales de 40 ä 12
de la mañana, para con su valor ha-
cer pago al Pósito comun del mismo,
de 9 fanegas 6 celemines de trigo
que adeuda Antonio Fernandez Lo-
pez, como fiador de José Cumplido,
vecinos que fueron de esta.

Y con el fin de que puedan ente-
rarse en dicho remate los licitadores
que lo tengan por conveniente, se
publica por medio del presente en.
Palma del Rio y Octubre 12 de 1860.
—Juan Castellanos.—José Lopez Ro-
dríguez, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villaviciosa.

Circular núm. 1655.

D. Sebastian Sanchez Pulido, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que con arreglo ä (Sr-
den del Sr.- Gobernador de esta pro-
vincia, fecha 12 del corriente, vuel-
ven ä sacarse en subasta los terrenos
de este comun de vecinos que com-
prende las dehesas nombradas, Gua-
diato, Cardizales, Baldeazores, Fuen-
te vieja, el Pino, Cabeza aguda y

las Palomas, sitas en este término,
cuyos remates han de verificarse el
dia 25 del corriente mes en estas

Casas Consistoriales ä las 9 de su
mañana.

Las condiciones y las cantidades
en que ha de rematarse, constan del
pliego que se hallará de manifiesto
en la Secretaria de Ayuntamiento y
acto de la subasta; previniendo que
no se admitirán proposiciones que no
cubran los totales en que se hallan
graduadas citadas dehesas.

Lo que así se anuncia al público
para aquellas personas que quieran
interesarse en las subastas.

Villaviciosa y Octubrel6de 1860.
--Sebastian Sanchez.—Pedro Ruiz
Lopez, Sri°,

Alcaldía constitucional de
Obejo,

Circular núm. 1670.

D. Diego Cabello, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto la subasta celebrada el 30
del anterior mes para el arriendo por
un año de la dehesa boyar del comun
de vecinos de este pueblo por falta
de licitadores, se anuncia nuevamen-
te ä subasta por &den del Sr. Gober-
nador, para el dia 21 del corriente
mes y hora de diez ä once de su ma-
ñana en las casas Consisturiales
esta villa y tipo anual de 2 400 rs. en
que ha sido tasada, bajo el pliego de
condiciones que se hallará de mani-
fiesto en la Secretaría de esta Muni-
cipalidad.

°bel° 16 de Octubre de 1860. —
Diego Cabello.—Ildefonso Padilla y
Rubio, Srio.

MAMAS.

Juzgado de primara instancia
de Arcos.

Circular núm. 1611.

D. Antonio Lean y Romero, Juez
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, las ititori-
dades civiles y fuerza de la Guardia
civil de la provincia de Córdoba, or-
denarán la búsqueda de las caballe-
rías, cuyas señas se estampan á con-
ticuacion, y lograda serán remitidas
con sus raptores ä disposicion da es-
te Juzgado.

Arcos, Octubre 10 de 1860.—An-
tonio Leon.—*or su mandado, Mi-
guel Antonio Pacheco.

Señas de las caballerías.

Una llamada la Perrita, cerrada,
pelo castaño, preñada y herrada.

Otra nombrada la Mecha, cerra-
da, balla y herrada con cuatro hier-
ros; uno de ellos figura un triángulo.

Esta lleva una rastra que na-
ció en principios de Febrero; es po-
trica, balla oscura, cabeza acanelada,
crines y cola pardo negro.

Otra, baila clara, de dos arios que
va ä tres y herrada.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta ciudad.

pasivos acordados en Junta general, sin
embargo de haber sido requeridos por es-
crito tres veces con 15 dias de intervalo
y anunciándose dichos requerimientos en
los Boletines oficiales de la provincia de
Granada números 128, 143 y 159, en
Junta general celebrada en 21 de Agos-
to último se ha acordado la caducidad de
las acciones que á cada uno se determi-
na con pérdida de sus anteriores desem-
bolsos y de todo derecho ulterior, con-
forme al art. 21 de la ley de 6 de Julio
de 1859, y sin perjuicio de repetir con-
tra los mismos para el pago de los divi-
dendos ejecutados hasta el primer reque-
rimiento, conforme á dicho artículo.

D. Diego Pineda, vecino de Baena, dos
D. José Valenzuela, id. id. una accion.
D. José de Priego, id., id. id.
D. Pablo Contreras, id. id. media ca-

cien.
Doña Manuela Pineda, id., id. id:

• D. Antonio Rodriguez, id., id. id.
D. Francisco Valenzuela, id. id. tres

cuartos de accion.
D. Rafael Garcia, id., id. id.
O. Francisco Fernandez, id:, id. id.

Dionisio Jurado, id., id. id.
1). Gregorio Contreras, id., id. id.
Doña Cármen Villalobos, id. id. un

cuarto de aecion.
O. Lorenzo de Priego, id., id. id.
D. ,Rafael Bajalance, id., id. id.
Doña Concepeion Contreras,id. id „id.
Doña Mariana Escalera, id. id. id.
D. Vicente Alcalde, id., id. id.
D. Narciso de Dios, id., id. id.
D. Ignacio Heredero, id., id. id.
D. Joaquín de Dios, id., id. id.
Doña Dolores Villalobos, id., id. id.
Doña Teresa Villalobos, id., id. id.
Doña Juana Villalobos, id. id. id.
Doña Rosalia Villalobos, id., id. id.
D. Manuel Martínez, vecino do Doña

Menda, con media accion.
Granada 20 de Setiembre de 1860.—

El Presidente, Ramon Fernandez Hermo-
pila. —El Secretario Contador, Ramo
Medina.

MANUAL
LE

RECAUDADORES,
por D. Agustin- Aguirre y D. Santiago
Salgado, oficiales de, la Direccion genera

de Contribuciones.

Prospecto. Autorizada la publicacion
de esta obra y recomendada su adquisi-
cion de Real Örden, y despues de los elo-
gios que ha merecido ä los periódiros,
ast de Madrid corno de las provincias, los
autores no se permitirán reflexiones que
no nesecitará.n por otra parte los funcio-
narios á quienes se ha dedicado este Ma-
nual, para comprender la utilidad de un
Libro en que están previstos cuantos casos
pueden ocurrir en la recaudacion de con-
tribuciones. Na solo se ha puesto el testo
de todas las disposiciones vigentes, sino
que se dan las esplicaciones necesarias pa-
ra su mas fácil inteligencia, y los formu-
larios consiguientes á un tratado teórico-
practico de índole tan especial y cuya ne-
cesidad era generalmente sentida por los
que tienen intervencion en las cobranzas
de contribuciones.

Puntos de venta. En Córdoba en la
Contaduría de Hacienda pública á 12 rs.
cada ejemplar.

Los pedidos al mismo corresponsal en
esta provincia D. Nicolás Laborde oficial
de dicha Contaduría.

Ayuntamiento constitucional de Montilla.

Circular núm. 4636.

D. Joaquín Aguilar Tablada y Blanco, Alcalde constitueiooal de esta ciu-
dad, etc.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento que tengo el honor de presi-
dir, asociado de un número duplo de contribuyentes y con la superior autoriza -
cion, se saca ä pública subasta el arriendo por todo el año de 1861 de los dere-
dios de consumos de todas las especies sujetas ä este impuesto que se espen-
dan errpuestos públicos á la menor, bajo los tipos siguientes.

Derechos
del

Tesoro.

Arbitrios
Provincia-

les.

Idem.
Munícipe-

les.
Total

Vino. 	 . 	 . 	 . 30000 45000 7500 52500
Aguardiente. . 	 . 10000 5000 2300 17500
Aceite. 	 . 	 . 	 . 10000 5000 2500 17500
Vinarire 500 » 125 625
Carne de cerdo sa-

lada y fresca. . 9300 4650 2325 162'75
Jabon.. 	 . 3000 1500 750 5250

Total. 	 . 	 , 	 . 62800 31150 45700 109650

Cuya subasta, que lo será de dichas especies en conjunto, se verificará en
dos remates, siendo el primero de pujas han ;s el Domingo 21 del corriente y el
segundo con el aumento del 10 por 100 al siguiente 28 del mismo de diez ä do-
ce de sus mañanas en el salon Capitular ante el Iltre. Ayuntamiento y con .suje-
cion al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría Municipal.

Y para que llegue ä noticia de las personas que quieran interesarse en di-
cho arriendo se fija el presente en Montilla á 13 de Octubre de 1860.—Joaquin
Tablada Blanco.---P. A. 1). A., Antonio Cuello, Sido.

ANUNCIOS.

Sociedad especial minera Pozo Rico.

No habiendo satisfecho los sócios que
continuacion se espresan los repartos

Córdoba: Imprenta y lib ería de D
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2
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